
SEÑOR: 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA. 

E. S. D.  

REF: TUTELA. 

CONTRA: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOLÍVAR- SALA PENAL 

EMETERIO LADEU VILLAREAL, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 11.031.262  expedida en Cartagena, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, mediante el presente escrito interpongo acción de tutela contra tribunal 

superior de bolívar, sala penal Representados legalmente por FRANCISCO 

PASCUAL o quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

demanda para que previo los tramites y mediante un procedimiento preferente y 

sumario se tutelen mis derechos fundamentales de petición y debido proceso que 

están siendo conculcados por los accionados: 

 

                                                        HECHOS 

 

1. A finales del año 2020 fui capturado por la policía debido a un proceso penal 

donde fui condenado. 

 2. Me concedieron libertad condicional y un periodo de prueba de cinco años, los 

cuales ya cumplí. 

3. El juzgado 15 de ejecución de penas de Bogotá revoco mi libertad condicional sin 

haberme notificado que se iniciaba un trámite incidental, y por ello no pude ejercer 

mi derecho a la defensa. 

4. El argumento del señor juez es que el suscrito no hizo la reparación de perjuicios 

o en su defecto, declarar la insolvencia económica. 

5. No pude hacer ninguna de las dos porque no tengo dinero y no me notificaron en 

cuanto a esa situación, no sé si notificaron al abogado que tenía anteriormente, el 

cual tengo más de 8 años que no lo veo, ni tengo comunicación con él; además ya 

ese proceso prescribió. 

6. El juzgado 3 de ejecución de penas negó el recurso de reposición y desde hace 

7 meses el tribunal tiene el proceso, y no se pronuncia, por ello estoy pagando dos 

veces el mismo proceso. 

7. represente dignamente a la policía nacional, me despidieron y me encarcelaron 

por ese error cuya pena pague en la cárcel de ternera, me liberaron hace más de 

10 años y me dieron un periodo de 5 años de pruebas que ya vencieron. Y por último 



recalco que ya pague este proceso y necesito que el tribunal falle el recurso y valore 

las pruebas que aporte, ya que hace tránsito a cosa juzgada, porque dentro de los 

5 años de prueba no me dijeron nada, lo cual es obligatorio para no violar mi derecho 

a la defensa.  

 

                                           FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo esta solicitud en el artículo 86 de la constitución política, artículos 1, 2,3 y 

S.S. del decreto ley 2591 del 91. 

Derechos violados 

Artículos 23 y 29 de la constitución política. 

 

 

 

                                           PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. RECURSOS INTERPUESTOS POR MI ABOGADO. 

2. DECLARATORIA DE INSOLVENCIA. 

 

 

 

                                                  PETICIONES 

 

1. Sírvase tutelar los derechos fundamentales de petición, debido proceso y derecho 

a la defensa, vulnerados por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOLÍVAR-SALA PENAL 

al suscrito EMETERIO LADEU VILLAREAL. 

2. Como consecuencia de lo anterior se ordena al demandado TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOLÍVAR-SALA PENAL que en un plazo no superior a 48 horas se 

resuelva de fondo mi recurso de apelación.  

3. Cualquier otra condena que usted estime conveniente y conducente. 

 



 

                                                 

                                                NOTIFICACIONES 

 

 

1. CARCEL SAN SEBASTIAN DE TERNERA- PATIO 7-PABELLON DEL 

ADULTO MAYOR puede ser notificado en la dirección: Diagonal 31 # 85-180 Barrio 

Ternera Email:  juridica.epccartagena@inpec.gov.co  

 

2. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOLÍVAR-SALA PENAL puede ser notificado en 

la dirección: Email:  secsalpen@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

                                                    

                                                    JURAMENTOS 

 

Juro que no he presentado otra demanda por los mismos hechos y derechos aquí 

enunciados. 

 

 

 

Atentamente, 

 

EMETERIO LADEU VILLAREAL 

C.C. 11.031.262 de Cartagena 
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